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Normativa para la 
realización y defensa de 
proyectos fin de carrera 
I.- Definición de Proyecto Fin de Carrera (PFC) 

Se considerarán proyectos fin de carrera válidos para una titulación de la EPSE todos 
aquellos trabajos que guarden relación con los conocimientos adquiridos durante el 
periodo académico. 

El proyecto podrá estar constituido por un conjunto de documentos que contengan toda la 
información necesaria para convertir en realidad su contenido o bien un conjunto de 
documentos que presenten los resultados de una labor de investigación, innovación o 
desarrollo tecnológico. 

En cualquier caso, siempre se tratará de trabajos individuales y originales, en el sentido de 
que no serán válidos los proyectos presentados previamente en otra titulación. 

El proyecto deberá ser realizado bajo la supervisión de uno o más directores, tal y como 
se especifica en apartados posteriores de esta normativa. 

El formato y normas de estilo a seguir en la redacción del PFC se encuentran recogidos en 
los Anexos I y II de la presente normativa. 

 

II.- Dirección de Proyectos fin de Carrera 

El PFC deberá ser supervisado por uno o varios directores. Al menos uno de ellos deberá 
ser un profesor perteneciente a un Área de Conocimiento que imparta alguna asignatura 
en la titulación objeto del PFC (exceptuando asignaturas de libre elección). 

Los requisitos que deberán cumplir los directores serán los siguientes: 

En las titulaciones de ciclo largo el director deberá ser un Titulado Superior, siempre 
y cuando el PFC no sea susceptible de ser visado por un colegio profesional, en cuyo 
caso el Director deberá ser Ingeniero con las competencias suficientes para presentar 
el proyecto tal y como vengan reguladas por Ley.  

En las titulaciones de ciclo corto el director deberá ser un Titulado Superior o un 
Ingeniero Técnico, siempre y cuando el PFC no sea susceptible de ser visado por un 
colegio profesional, en cuyo caso el Director deberá ser Ingeniero o Ingeniero 
Técnico con las competencias suficientes para presentar el proyecto tal y como 
vengan reguladas por Ley. 

Para establecer el número máximo de proyectos que puede dirigir un profesor de la UMH 
en un curso académico se tomará como referencia la normativa vigente del PAREDITT en 
lo que a la dirección de PFCs se refiere. El número máximo de proyectos será tal que la 
descarga de créditos por este concepto nunca supere el máximo establecido por el 
PAREDITT. 
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III.- Condiciones académicas, tramitación y defensa 

III.1 Requisitos a cumplir por el alumno 

Para poder solicitar un PFC, el alumno deberá cumplir los siguientes requisitos: 

• Estar matriculado en la Universidad Miguel Hernández. 

• Tener como máximo 35 créditos pendientes para finalizar el período 
académico, que en todo caso deberán corresponder a asignaturas de los 
dos últimos cursos de la titulación, ya sea de ciclo largo o corto. Se 
contempla la posibilidad de que un alumno solicite un PFC cuando el 
número de créditos pendientes sea superior a 35 si tiene el visto bueno 
del director del proyecto. 

III.2 Procedimiento administrativo 

El procedimiento administrativo comprenderá los siguientes pasos: 

1. PREPARACIÓN DE LA SOLICITUD 

2. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

3. EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD 

4. MATRICULACIÓN 

5. PRESENTACIÓN 

6. DEFENSA 

7. CALIFICACIÓN Y ACTAS 

8. RECLAMACIONES 

1. Preparación de la solicitud 

El alumno dispondrá de varias vías para la elaboración de la solicitud del PFC: 

A partir de las listas de propuestas de PFC publicadas por los distintos Departamentos 
y Divisiones con docencia en la Titulación, el alumno podrá seleccionar una de ellas 
y, tras ponerse de acuerdo con el profesor responsable, procederán a elaborar 
conjuntamente la solicitud. 

Por iniciativa propia, el alumno podrá proponer un tema de proyecto a algún profesor 
susceptible de dirigirlo y elaborar conjuntamente con él la solicitud. También se 
contempla la posibilidad de que el proyecto se realice en una empresa externa a la 
Universidad, en cuyo caso se deberá especificar quién actuará como codirector del 
proyecto dentro de dicha empresa. 

2. Presentación de la solicitud 

Las solicitudes para PFC se entregarán en el CEGECA de Elche e irán dirigidas al 
Coordinador de la Titulación correspondiente. 

Las solicitudes deberán seguir el formato del modelo que se adjunta en el Anexo III. 

El plazo de recepción de solicitudes estará abierto durante todo el año académico. 
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3. Evaluación de la solicitud 

El Consejo de Titulación se reunirá con una periodicidad al menos bimensual y evaluará 
todas las solicitudes recibidas hasta ese momento. El resultado de la evaluación supondrá 
aceptar o rechazar las propuestas o bien realizar modificaciones sobre las mismas.  

Las decisiones del Consejo de Titulación se harán públicas de manera adecuada. 

4. Matriculación 

Será condición necesaria para poder presentar un PFC finalizado el estar matriculado de la 
asignatura Proyecto Fin de Carrera de la titulación correspondiente.  

El proceso de matriculación del PFC estará regido por las normas administrativas vigentes 
en el CEGECA de Elche. 

5. Presentación 

Antes de presentar el PFC finalizado para su defensa y aprobación, el alumno deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

• Tener aprobados todos los créditos de la Titulación correspondiente 
(troncales, obligatorios, optativos y de libre elección). 

• Haber obtenido el visto bueno del director o directores del proyecto. 

El alumno deberá presentar la siguiente documentación en el CEGECA de Elche: 

• Cinco copias del proyecto fin de carrera, que tendrán los siguientes 
destinos: 

- Una copia quedará archivada en la EPSE. 

- Una copia quedará archivada en la biblioteca. 

- Tres copias para los miembros del tribunal. 

• Certificado académico en el que conste que el alumno ha superado 
todos los créditos troncales, obligatorios, optativos y de libre elección 
de la titulación correspondiente. 

• Justificante del visto bueno del director o directores del proyecto, que 
constará en la primera página de cada copia del PFC, siguiendo el 
formato del anexo IV. 

No podrán transcurrir más de 12 meses desde la fecha de la resolución de la solicitud por 
parte del Consejo de Titulación hasta la fecha de presentación del proyecto finalizado. En 
otro caso el alumno será calificado como no presentado. Se contempla la posibilidad de 
solicitar una prórroga debidamente justificada a este plazo, que debe ir dirigida al Consejo 
de Titulación. La solicitud de prórroga deberá estar refrendada por el director del 
proyecto. Sólo se podrá conceder una prórroga y por un plazo no superior a un año. 
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6. Defensa 

El alumno deberá defender su PFC ante un tribunal compuesto por tres miembros, que 
deberán ser profesores de la UMH pertenecientes al mismo área de conocimiento donde 
se circunscribe el proyecto o a áreas afines. 

El director de proyecto propondrá seis candidatos para el tribunal –utilizando el modelo 
de propuesta del Anexo V– de entre los cuales el Consejo de Titulación elegirá 
Presidente, Secretario, Vocal y tres suplentes. El Presidente será siempre el miembro del 
tribunal con mayor rango académico.  

Los requisitos que deberá cumplir un profesor para ser elegible como miembro del 
tribunal evaluador serán iguales que los necesarios para ser director de proyecto. 

El acto de lectura y defensa del PFC se realizará en un plazo que no será superior a dos 
meses ni inferior a 15 días a contar desde la fecha de entrega de la documentación del 
PFC finalizado. 

El alumno deberá realizar una defensa pública del proyecto en un tiempo máximo de 20 
minutos ante el tribunal constituido para evaluar su proyecto. Posteriormente los 
miembros del tribunal podrán efectuar cuantas preguntas estimen oportunas durante un 
plazo máximo de 60 minutos. 

7. Calificación y actas 

Tras la defensa del PFC por parte del alumno, el tribunal evaluador acordará una 
calificación de 0 a 10 para el mismo. En esta calificación se considerarán tanto el 
documento presentado como la exposición realizada. 

La calificación de Matrícula de Honor, sólo se otorgará por unanimidad de los tres 
miembros del tribunal, haciéndose constar un informe con los méritos por los que se 
concede esta calificación. 

La sesión de calificación será cerrada, y el Secretario del Tribunal redactará el acta 
correspondiente, utilizando el modelo del Anexo VI. 

El acta deberá ir firmada por los tres miembros del tribunal y será entregada en el 
CEGECA de Elche por el director del proyecto para la actualización del expediente del 
alumno. Una copia del acta quedará archivada, junto con el original de la memoria del 
proyecto fin de carrera, en la Secretaría de la Escuela Politécnica Superior de Elche. 

8. Reclamaciones 

En caso de disconformidad con la nota obtenida, el alumno podrá presentar una 
reclamación al Consejo de Titulación, quien decidirá si debe realizarse o no una nueva 
defensa del PFC. 
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Estructura de un 
Proyecto Fin de Carrera 
Las normas sobre estructura y contenidos de los Proyectos Fin de Carrera pretenden 
racionalizar y uniformizar el documento que debe elaborar el alumno. Estas normas se 
deben considerar de obligado cumplimiento. 

Se plantean dos modalidades para estructurar el contenido de un Proyecto Fin de Carrera: 

• Estructura de Proyecto de Ingeniería 

• Estructura de Trabajo de Investigación 

El alumno podrá escoger cualquiera de ellas. En el caso de Proyectos Fin de Carrera 
susceptibles de ser visados por un colegio profesional deberá utilizar obligatoriamente el 
modelo de Proyecto de Ingeniería. 

 

Estructura y contenidos  de un Proyecto de Ingeniería 

Un proyecto de ingeniería deberá estructurarse en los siguientes apartados: 

• Memoria 

• Planos 

• Pliego de condiciones 

• Presupuesto 

Memoria 

A su vez se divide en los siguientes cuatro puntos: 

• Memoria descriptiva: contendrá la descripción de los datos de partida 
que han llevado a la elaboración del proyecto, las alternativas 
consideradas para la ejecución del mismo y la justificación de las 
soluciones elegidas en cada caso. 

• Cálculos justificativos: tanto los relativos a la elección entre las 
distintas alternativas, como los  que permiten la definición final de 
instalaciones, maquinaria, equipos y edificaciones. Todos los cálculos 
aparecerán en este epígrafe y se hará referencia a los mismos desde 
otros apartados si se considera necesario. 

• Planificación: abarcará las fases de ingeniería, fabricación o 
construcción y puesta en servicio del proyecto. 



. . . . . . . 
ANEXO I 

 
 

 

 3 

• Anexos: tantos como se considere necesario en función de los aspectos 
concretos que se quieran especificar: seguridad, impacto ambiental, etc. 
En su caso, se incluirá como un anexo la bibliografía consultada. 

Planos 

Deben contener toda la información necesaria para ejecutar la etapa constructiva o de 
fabricación del proyecto. Se agruparán por conceptos y especialidades y se ordenarán de 
lo general a lo particular. 

Pliego de condiciones 

Regula la forma en que se llevará a cabo la ejecución del proyecto. Consta de cuatro 
partes: 

• Pliego de condiciones generales: descripción general del proyecto, 
aspectos legales y administrativos a tener en cuenta por los contratistas 
y relación de planos. 

• Especificaciones de materiales y equipos: definición de todos los 
materiales, equipos, máquinas, instalaciones, etc. que constituyen el 
proyecto. La definición se hará en función de la normativa vigente. 

• Especificaciones de ejecución: definición de la forma de ejecución del 
proyecto con los materiales y equipos descritos en el punto anterior. 

• Pliego de condiciones económicas: incluye todos los aspectos 
económicos de la relación propietario-contratista. 

Presupuesto: 

Evalúa la viabilidad del proyecto propuesto. Consta de tres partes: 

• Mediciones: deben recoger las cantidades de los distintos materiales a 
emplear en el proyecto, así como los equipos a utilizar. 

• Precios unitarios: para los materiales y equipos especificados en el 
punto anterior. 

• Presupuesto: valoración global del coste del proyecto en función de los 
datos de los puntos anteriores.  
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Estructura y contenidos de un Trabajo de Investigación  

Un trabajo de investigación deberá estructurarse en los siguientes apartados: 

• Introducción: contendrá un estudio del estado actual de la técnica 
sobre el problema plateado, las alternativas consideradas y los objetivos 
a conseguir. 

• Material y métodos: se describirán los equipos y materiales utilizados 
para su realización, la metodología a empleada y una descripción 
completa de los experimentos realizados. 

• Resultados: se describirán y analizarán los resultados obtenidos 
siguiendo la metodología propuesta. 

• Discusión y conclusiones: se discutirá la adecuación de la metodología 
propuesta de acuerdo a los resultados obtenidos, conclusiones y trabajos 
futuros. 

• Anexos: tantos como se considere necesario en función de los aspectos 
concretos que se quieran especificar. 

• Bibliografía: se indicarán todas las referencias bibliográficas utilizadas, 
ordenadas con código para su cita en la memoria. 
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